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A las personas Servidoras Públicas de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora 

 

 

Dentro de la filosofía plasmada en el Plan Estatal de Desarrollo de la presente 

Administración, se propone tener un conjunto de valores fundamentales como criterios de 

decisión y acción para el buen desempeño del gobierno.  

El presente Código de Conducta, tiene como propósito principal guiar el actuar que deben 

tener las personas servidoras públicas en el quehacer diario e impulsar un compromiso de 

actuación apegado a principios y valores que nos hagan sentir orgullosos de pertenecer a la 

Administración Pública Estatal. 

En ese contexto, se emite el presente documento para refrendar nuestro compromiso con 

la ética, la integridad, la prevención de conflictos de interés, la prevención de conductas 

discriminatorias y la cero tolerancia al hostigamiento sexual, al acoso sexual y a la 

corrupción, de quienes integramos esta dependencia. 

Por lo anterior se invita a todo el personal a asumir dicho compromiso y a conocer y adoptar 

el presente código de conducta, velando por el cumplimiento y enalteciendo con nuestro 

compromiso cotidiano el servicio público. 

 

 

 

 

 

 

 

C.P. Pedro Orozco Villegas 

Gerente de Administración y Contabilidad 

 

 



INTRODUCCIÓN  

 

El presente Código de Conducta, tiene como propósito orientar la actuación del personal 

de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora, en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones ante situaciones concretas que se les presenten y que deriven de las 

funciones y actividades propias de esta dependencia, así como prevenir y abatir las prácticas 

de corrupción e impunidad para impulsar la mejora de la calidad en la gestión pública, que 

aseguren a la ciudadanía certidumbre en cuanto a las actividades de las Instituciones de 

Gobierno, la calidad de sus servicios y un cambio de actitud en las y los servidores públicos, 

para acrecentar su profesionalización y honestidad en el ejercicio de sus funciones. 

El ejercicio de la función pública debe apegarse a los principios de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia, establecidos en el artículo 113 del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de que impere en 

los servidores públicos, de manera invariable, una conducta digna que fortalezca a las 

instituciones públicas, que responda a las necesidades de la sociedad y que persevere en su 

desarrollo profesional y personal, para dar como resultado una vida sana y el cuidado del 

medio ambiente. El servicio público que proporciona Progreso Fideicomiso Promotor 

Urbano de Sonora deberá ejercerse por cada persona con estricto apego y respeto a los 

principios éticos y a los valores morales y sociales que da cuenta el presente código, al 

considerar el ejercicio de las funciones ponderando el bien común, el actuar con honestidad 

y rectitud de manera ecuánime y transparente, principalmente en la rendición de cuentas; 

la tolerancia en un ambiente de igualdad con un trato que dignifique el servicio que se 

proporciona; el trabajo con eficiencia y profesionalismo en la labor diaria; la integridad y el 

trabajo en equipo para fortalecer aún más el desempeño, y, en especial, la congruencia de 

la dirección con los resultados entregados, vigilando en todo momento el cargo conferido. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 contempla el Eje Transversal I “Gobierno Eficiente, 
Innovador, Transparente y con Sensibilidad Social” el cual en su reto 1, propone la estrategia 
1.3. la de Instrumentar y Evaluar el Código de Ética y de Conducta en la Administración 
Pública para prevenir actos de corrupción, en concordancia con el valor institucional de 
Integridad incorporado a éste Documento, el actuar de las y los servidores Públicos debe 
estar apegado al marco de la legalidad, de la igualdad de género y los Derechos Humanos, 
así como a una sólida ética pública que reconozca la  transcendencia y responsabilidad de 
la acción gubernamental, para obtener el reconocimiento y confianza de la sociedad. 
 
El contenido de este documento es producto del análisis de las necesidades respecto a los 
principios y valores rectores del comportamiento de los trabajadores y de los 
procedimientos operativos y administrativos que se deben contemplar, lo anterior con el 
objetivo de propiciar a un ambiente laboral sano, soportado en conductas éticas y 



congruentes con la misión, visión y políticas de calidad de Progreso Fideicomiso Promotor 
Urbano De Sonora, siempre imperando la promoción de valores que fortalezcan a la 
Progreso Fideicomiso Promotor Urbano De Sonora y que a su vez respondan a las 
necesidades de la sociedad. 
 
Así, y toda vez que fue propuesto y aprobado en el seno del Comité de Integridad Prácticas 

Éticas y Buen Gobierno, opinado favorablemente por la Secretaría de la Contraloría General, 

a través de la Dirección General de Contraloría Social, es que se invita a adoptar el presente 

Código de ética, código de Conducta y las Reglas de Integridad, velando por su 

cumplimiento y enalteciendo con nuestro comportamiento cotidiano el servicio público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MISIÓN: 

 

La misión de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano De Sonora, es la de llevar la 
administración, conservación y mantenimiento a las instalaciones de los edificios del 
inmueble “Centro de Gobierno”, para que de esta manera se obtengan las rentas y los 
recursos necesarios para obtener la amortización del mismo y el mantenimiento del 
inmueble “Centro de Gobierno”. 
 

 

 

VISIÓN: 

 

Servir de apoyo al Gobierno del Estado de Sonora, en el cumplimiento de los proyectos de 
mantenimiento del Centro de Gobierno y detonadores económicos de empleo como el 
mantenimiento de impermeabilización de los edificios, pintura y sellado de juntas 
simétricas, de igual manera mantener en buen estado los elevadores del centro de 
gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.  

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora Ley Estatal de 
Responsabilidades.  

• Acuerdo en el que se establece el Modelo estatal del Marco Integrado de Control 
Interno para la Administración Pública Estatal.  

• Boletín Oficial No. 33 Secc. I del Tomo CCIV (8 de julio de 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSIDERACIONES GENERALES Y GLOSARIO: 

 

Se emite el Código de Conducta de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano De Sonora. 
 
El Código de Código de Conducta regirá la conducta de los servidores públicos adscritos a 
Progreso Fideicomiso Promotor Urbano De Sonora. 
 
El lenguaje empleado en el presente documento no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en la 
redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 
 

a) Las Personas Servidoras Públicas: comprende a las servidoras públicas y los 
servidores públicos adscritos a Progreso Fideicomiso Promotor Urbano De Sonora. 

b) Compañeros: comprende a las compañeras y los compañeros de trabajo de 
PROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOR URBANO DE SONORA. 

 
 

Para efectos del presente documento se entenderá por:  
 

a) PROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOR URBANO DE SONORA 
b) Secretaría: la Secretaría de la Contraloría General del Estado. 
c) Código de Conducta: es la guía para los servidores públicos en las acciones 

cotidianas que realizan, basadas en los principios y valores éticos que ayudan a vivir 
nuestra cultura, estableciendo un compromiso profesional y que se refleja ante la 
sociedad cómo realizamos nuestro trabajo para atender las necesidades de la 
misma, siguiendo los criterios que son intrínsecos a la persona, orientados al servicio 
público. 

d) Comité: El Comité Ética e Integridad de PROGRESO FIDEICOMISO PROMOTOR 
URBANO DE SONORA. 

e) Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 
las funciones de los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares 
o de negocios. 

f) Principios rectores: Los principios que los servidores públicos observarán en el 
desempeño de sus empleo, cargo o comisión. 

g) Igualdad entre mujeres y hombres: Implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer 
a cualquier sexo. 

 
 
 
 
 



h) Igualdad laboral: Principio que reconoce las mismas oportunidades y derechos para 
mujeres y hombres, así como el mismo trato, en el ámbito laboral, 
independientemente del origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales entre otros 
motivos. 

i) Igualdad sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

j) Queja: Es la expresión de hechos probablemente irregulares de quien resiente o dice 
resentir una afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en ejercicio 
de sus funciones, o en contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad competente para 
investigarlos. 

k) LER: Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRINCIPIOS, VALORES, REGLAS DE INTEGRIDAD Y DIRECTRICES 
 
 
Toda persona servidora pública que labore en Progreso Fideicomiso Puente Promotor 
Urbano de Sonora deberá observar: 
 
 

a) Los principios rectores de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
competencia por mérito, disciplina, economía, eficacia, equidad, integridad, 
objetividad, profesionalismo, rendición de cuentas, y transparencia. 
 
 

b) Los valores de cooperación, equidad de género, entorno cultural y ecológico, interés 
público, igualdad y no discriminación, liderazgo, respeto, y respeto a los derechos 
humanos. 
 

 

c) Las reglas de integridad de actuación pública; Información pública; contrataciones 
públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; programas 
gubernamentales; trámites y servicios; recursos humanos; administración de bienes 
muebles e inmuebles; procesos de evaluación, control interno; procedimiento 
administrativo; desempeño permanente con la integridad, cooperación con la 
integridad, compromiso con la imparcialidad, y comportamiento digno. 
 

 

d) Directrices: Del artículo 7° de la LER. 
 
 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben 
conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de las funciones, 
facultades y atribuciones;  
 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener 
o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de cualquier persona u organización; 
  

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de 
la población;  
 



IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán 
privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;  

 

 
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin 
de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades;  
 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;  
 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Local; 
 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior 
de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general;  

 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el 
desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; y  
 

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa 
a la Secretaría, a las dependencias o entidades o al Estado de Sonora. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



CÓDIGO DE CONDUCTA. 
 
 
El Código de Conducta, deriva de los fundamentos y principios normativos y valorativos del 
Código de Ética, por tal motivo, su observancia es obligatoria para todas las personas 
servidoras públicas de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora. 
 

Las conductas del servidor público en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o 
función se realizarán a través de:  

 

• Honestidad, responsabilidad y equidad 

Cuidar y respetar íntegramente los recursos y patrimonios de la Entidad.  
Hablar siempre con la verdad, a pesar de la dificultad de la situación.  
Cumplir con los deberes, sin excusas ni pretextos.  
Cumplir a cabalidad con las tareas y obligaciones, asumiendo las consecuencias de los actos 
u omisiones.  
Tomar medidas correctivas necesarias en la búsqueda de la mejora continua.  
Dar trato equitativo ofreciendo las mismas oportunidades a las personas que soliciten mis 
servicios. 
 
 
Vinculada con: 

 

Principios Legalidad, lealtad, imparcialidad, 

disciplina, profesionalismo, objetividad y 

eficiencia 

Valores Cooperación y respeto 

Reglas de Integridad Actuación pública; y desempeño 

permanente con la integridad 

 

Directrices. - Art. 7° frac I, II, III, IV, V, VII 

 

 

 



• Liderazgo e Innovación 

 

Brindar soluciones prácticas, creativas y eficientes, dando lo mejor de mí  
Ser ejemplo de esfuerzo diario para alcanzar las metas. 
Fortalecer la capacidad de iniciativa, de gestión, de suma y de dar buenos resultados. 
Mantenerme actualizado respecto del marco normativo que rige mis funciones y a aquel 
que por razón de las mismas debo conocer y aplicar. 
Someterme de manera sistemática y justa a los mecanismos y métodos de evaluación de 

mi desempeño y de mis colaboradores cuando es el caso. 

Vinculada con: 

 

Principios Honradez, lealtad, imparcialidad, 

disciplina, profesionalismo, objetividad y 

eficiencia. 

Valores Cooperación, respeto y liderazgo. 

Reglas de Integridad Actuación pública, información pública, 

procedimiento administrativo y 

desempeño permanente con la integridad 

 

Directrices. - Art. 7° frac I, II, III, V, VII, VIII, IX 

 

 

• Compromisos e Integridad 

Ser un servidor público honorable, que cumple lo prometido. 
Recordar que el principal y único compromiso es con la sociedad. 
Tener una conducta modelo en todo momento, principalmente en la interacción con la 
sociedad. 
Siempre afrontar los problemas y actuar conforme a los principios éticos, sin excepción.  
Ser puntual y veraz en la presentación de mi declaración patrimonial y de intereses en 

atención a mi responsabilidad y compromiso con la sociedad. 

 



 

Vinculada con: 

Principios Compromiso, Honradez, lealtad, 

imparcialidad, disciplina, profesionalismo, 

puntualidad y eficiencia 

Valores Cooperación, respeto y liderazgo. 

Reglas de Integridad Actuación pública, información pública, 

procedimiento administrativo y 

desempeño permanente con la integridad 

 

Directrices. - Art. 7° frac I, II, IV, V, VIII, X 

 

• Unidad y Congruencia 

Ser coherente entre el decir y el actuar.  
Actuar siempre con legalidad, sin apartarse de ésta por conveniencia o intereses 
particulares.  
El actuar deberá ser con honestidad. 
Respetar a mis compañeros y compañeras de trabajo, evitando el hostigamiento o acoso 

de cualquier naturaleza. 

Vinculada con: 

 

Principios Honestidad, Honradez, lealtad, disciplina, 

profesionalismo, y eficiencia 

Valores Cooperación, respeto y liderazgo. 

Reglas de Integridad Actuación pública, información pública, 

procedimiento administrativo y 

desempeño permanente con la integridad 

 

Directrices. - Art. 7° frac I, II, III, IV, VII, VIII, X 



• Prevención de conflicto de intereses 

Actuar conforme lo marcan las disposiciones que rigen mi desempeño como servidor o 

servidora pública, es una de las premisas principales dentro de Progreso Fideicomiso 

Promotor Urbano de Sonora, por ello, me abstengo de ponerme en situaciones donde mis 

intereses personales pongan en riesgo los de la institución a la cual pertenezco y ante la 

posibilidad de que ello ocurra, observar en todo momento el principio de legalidad al cual 

debo atender, sin buscar beneficios fuera de aquellos que por ley me corresponden. 

 

Vinculada con: 

 

Principios Honestidad, Honradez, lealtad, disciplina, 

profesionalismo, y eficiencia 

Valores Cooperación, respeto y liderazgo. 

Reglas de Integridad Actuación pública, información pública, 

procedimiento administrativo y 

desempeño permanente con la integridad 

 

Directrices. - Art. 7° frac I, II, III, IV, VII, IX, X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS DE RIESGOS ÉTICOS 

Riesgo ético representa aquella situación que podría encontrarse en un estado de vulnerabilidad en 
el cual se puedan incumplir los valores o reglas de integridad. En Progreso Fideicomiso Promotor 
Urbano de Sonora se tiene identificada la siguiente área: 

 

Área 

• Gerencia de Administración  y Contabilidad 
 
 
 
Riesgo Ético 

 
 

• Administración de recursos (humanos, materiales y financieros) 
 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD. 

El Código de Conducta, deriva de los fundamentos y principios normativos y valorativos del 
Código de Ética, por tal motivo, su observancia es general y su aplicación es obligatoria para 
todas las personas servidoras públicas de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de 
Sonora. 

 

 

INSTANCIA DE ASESORÍA, CONSULTA E INTERPRETACIÓN 

Los casos no previstos en este Código, será resueltos por el Comité, a propuesta de su 
presidente o presidenta, con la asesoría de la Unidad de Ética, Integridad Pública y 
Prevención de Conflictos de Interés. 

 

 



DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO 

El Comité de Conducta de Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora en 
coordinación con la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de 
Interés y el Órgano Interno de Control de la Secretaría, promoverán, supervisarán y harán 
cumplir el presente Código. Sin embargo, la responsabilidad primaria de adoptarlo y 
mantener una cultura de excelencia ética en el Fideicomiso recae en todas y todos. 

En caso de que detectemos alguna conducta contraria a la integridad, debemos denunciar 
ante: 

I.   El Comité, a través de los siguientes medios institucionales: 

1. Correo electrónico progresofideicomiso@sonora.gob.mx 

3. Directamente ante Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora o algún 
otro miembro del Comité; o bien, presentando escrito en el que se detallen los 
hechos. 

En ningún caso deberá ser requerido, como obligatorio, el nombre de la persona 
denunciante para la admisión de su escrito. El Comité empleará las medidas necesarias para 
salvaguardar la confidencialidad de su identidad. 

En Progreso Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora no se acepta ningún tipo de represalia 
hacia las personas que, de buena fe, denuncien incumplimientos a este Código. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de Emisión: 

Fecha de Publicación: 

 

mailto:progresofideicomiso@sonora.gob.mx


ANEXO  
CARTA COMPROMISO 
 
He recibido y conozco el contenido del Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas 
de la Administración Pública Estatal y el Código de Conducta de la Secretaría de la 
Contraloría General, por lo que voluntariamente me comprometo a cumplirlos y a observar 
un comportamiento en estricto apego a sus disposiciones, además de:  
 
1. Manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante el Comité o 
ante la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Interés.  
 
2. Identificar situaciones éticas o de conflictos de interés en las que requiera apoyo o 
capacitación. 
 
3. No tomar represalias contra persona alguna por manifestar sus preocupaciones por 
posibles vulneraciones al Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública Estatal y el Código de Conducta de la Secretaría de la Contraloría 
General.  
 
4. Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el Comité o 
el Órgano Interno de Control, por posibles vulneraciones a dichos Códigos.  
 
5. Evitar cualquier posible conducta antiética. 
 
Por lo anterior, suscribo esta carta. 
 
Nombre:  
Cargo:  
Unidad Administrativa:  
Fecha y Firma Nota: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: La Carta Compromiso tiene el propósito de que las personas servidoras públicas de este Fideicomiso dejen constancia 

con su firma de que conocen y comprenden el Código de Conducta y por lo tanto asumen el compromiso de cumplirlo 

durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 


